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> ¡M M -d

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en el Brigadier 
do la Armada!). José Ibarra y Aiitran, 
Vengo en promoverle al empleo de Je- 
Id do-Eseuadra. -

Dado en Palacio á diez de M.arzo de 
mil ochocientos cincuenta^'_6cho.— 
Está ruBrica'dó’cfc'Ta Real ninno.=ÉÍ 
Miipsli;<̂ ,d̂ ,JI)̂ |]Íiifl| Jqsé María,Ojiesada^fi

; O;!- “, ' i‘ i
I lUMjüM
: -tb

.. iTVj«lu ;i - n ii/''0 ‘
-¡n Visto ;«i ^íxpediente!'gubernativo’, 
del cilui.refiídta ri -ib .¡,.i:'a-r d f' c ; • 
i;;.;.'Oue D. Joaqiuiri-Oqrcia’Margallo ou} 
lieiló-íMiMíi ano.dp-!é^M;!abte.el Alcalá 
dtítrGqmlegidor de-íMoiRanohez; que • se 
^oxíQneudieáe tün'.'len>eao moiituüSo 'é 
inciillo, situado en el pimfcoi'llmliAdo 
Vtajdcífuiv dntire-.lüdqlieüía'de'i^híuéfecar 
yi-cl RincoíiiiciuliGaDegíqbcuNo ■lieVrén'O' 
oliieQÍailabrar'oljdolkUftntiíí, ádei?>ás-’de' 
píígimtih i<  ̂ t'qndot'pI|blioósi■b^éó«•o î•
Qoví‘espo î (̂lítínte l'jf» li'Oll'-’

, ■•¡.;Qia(í i'Ucüuüeido el itorrferao.̂  y-'resiíl-' 
i Un^o>/¡nediabiüMdlg(i}ie's!!pudaz'oh iedn 
' ai|boladoá|e'e£ieii;iQ>‘''ceiíío>'’tíl ühmMo-' 
i Claro de Aíeganchas, .Margallo presentó 

■)5RWd“5r;iVo ’w  íírr cT ■ 
limitando su pretensión al terreno mon-

Ode pracíicados otros dos recono
cimientos, y visto su resultado, el Re
gidor decano del Ayuntamiento de íi^q-., 
Lancliez, en ausencia del Alcalde-Cor
regidor, decretó, en providencia a^ o ^  
rada de 22 de Junio de lIJlü, la cÓi’icc- 

-sion dol terreno solicitado, que medía 
una extensión de 050 íanegas. aproxi
madamente, según diclámetr-¡íeHÍlal:,.. 

'habiéndose fundado la concesión en lo

* VV • w AUiiLiiUii, , iŷ  1̂ 4
año 1021, presentó MargaÚo ante Ja 
Dipuladoá p.i;qvincial de Badajoz^ pi
diendo qu^jífonfirmasé la concesión an
terior, de que pxpresaba nó haber he
dió uso ci\^3izqn del inaí estado de ía

h  r n n S i L  - .......» « s ;fe '„ ln fo V in é s  (Jados por lo's
mola rU(lnaTl,a A ,!“,n fue esta inslflncia, y dê  los cuales resul-

SECUETARIA GENERAL DEL CON-
SEJO REAL.

real decreto .

pañola Reina de las Españas: al Gober
nador y Consejo provincial ,de Cáceres 
y a cualesquiera otras' -A'utóri’d’ááés’y  
personas á quienes tocare su observan- 
om y cumplimiento sabed, que He ve
nido en decretarlo siguiente:

"En el pleito que ante mi Cdñsejo 
Real pende en grado de apelación en
tre partes de la una ios pueblos que 
componen la llamada Junta de Fomen
to, del partido de Montanchez, en la 
provincia de Cáceres, apelantes, y re- 
jiresentados por mi Fiscal; y de la otra 
el Licenciado D. Juan de la Concha y 
pslaneda, en representación de los 
herederos de D. Joaquín García Marga- 
Do, apelados, sobre confirmación del 
auto decisorio dictado por eÍ’'tóri¿W  
Iirovincial de Cáceres, declarániíók’éTn; 
competente para conocer acerca dñ la 
validez o nulidad déla conc'éMbn°¿Q* 
determinadas porciones de terreno^'

I I 1

consultado^
opiiiaróql^jypj’.pbleíneuLe á la concesión; 
cuatro/níformajon sin oponerse abierta- 
menté á jlayDlicilud,'entre’ los cuales, 

;SÍn înb, r̂g.9^ ĉi^de’ Tqrre‘ deSañia; Ma-; 
na advirtió qup los pueblos,^eJ¡ pprtitlo- 
de Montancheéjiagabán 80Í)fl reales de 
censo ¿j^^l.Cpiifaduria de .
de Madrid pciéias yerbas’ dé¡j^,^^(j.^^S:. 
del partido, én los cuales creía com-” 
prendido el terreno solicitado jior Mâ -,- 
gallo; y Valdeluentes m anilcslóque es
te asunto„(j9 \̂̂ i'̂ ®*>®íí*̂  jun.UivBleoadjc ,
sesmería,-.,sjep(Jp, l)orilltimo,^.dq•pdf;qf-,,'
tir que Vol^pjqprales se abstuvo de in-

Montonchez
¡^9,l^jjíj9.^i i^ijí'úslar'qué los..í^^rení¿^, 

óstabaii en ei.^({p eir¡’ 
ocasión liabia iníprt.i 

i W f e  ungvW^slbblécersodin^ nliü^ 
va población:

Mil '10', '•!

Visto criiü'ormo. de la Coñladuria 
de: I-l‘ropios’-‘dé Badajoz, inaníí'estandó 
que iii ol'Ayunllamiüiito de .Moiilundiez 
edtuvü¡faüullado.';en,.lUlü para . hacer 
la;-üonoosióñ á MargaUo, i»i . procedia 
tamiwco conlirmarla,' siuo que. el ter
reno de que era objeto debía rep^artirse 
coníbrniolá' ia'legislación vigenie;,
■A' .VisíüX’tuiéuerdo. íUcladí) por la Di-' 
pulacidn provincial en 2Ü do.Alarzo’de 
í'821, que litüraimeiUe dioi!:‘:í'Si laicon  ̂
e«ssi¡)n'‘lH3clia-á‘.Di Joaq-uin Ganiia Man?» 

i gaU¡d*¡lU!diOüíi'fónGe i.al !Rdal; decreto de 
2d do'AI>rii de 47115,-et .Ayunlitmieiito. 
d;ebeirtíppotíiida,:^-.mús siemJOi -tuû  có-, 

’ iLdcidiii'lauiHllidad ,que'‘PCtídUa;-a • los 
pueblos comarcanos y a toda la provin- 

■ CíííS: ' ■" '• " ~ ‘ '
Vista la escritura de régia transac- 

¡gjon,;,otüi;ggda.,9n „y,. (Jp.Noyiembre.dp,. 
1/54 or\ti*p’íá^lei^sa.maésírai dé-la .Ón 
den luilil’ar de’Santiago, a (jue pérténe- 

j.piqp.^s baldíos de que se trata, y los 
pilemos del partido de .Moutanchoii, en 
quya-pseritura se comprometieron los 

i püeblos á pagar, á manera de censo én- 
fitéuticoj per|>étüo é iri'cdiníiblo,- el cá- 
11011 anual de 11.000 rs.\ en reponoci* 
mionlo del dominio díéeétp de los bal
díos de las dehesas de Zafra y Quebra
do, sobre los cuales se concedió a los 

■pullos-el-derecho, eiilre’ piros, de 
aprovechainienlo, á condición de enten- 

. derse que no pod.riaii enajenar^, vender, 
ni empeñar los referidos terrenos;

. Visto el acuerdo de ip Diputación 
prpMinc.ial/echado al párecér en 7 de 

.Â JwiierQ do 1825, aprobando el.dcj^iin; 
.dp|d(e los baldíos de Mo¡ntanclie^ .y su 

.pai/ido.y p.reyiiiiendo al .-iyunlainieiUo 

.quq;pcrifiQase. el. reparto por suertes, 

.fipili'prine á las.leyes.y órdenes-vi-
.geuíips:......................■
.i.,.,!\(¡sta la instancia elevpdq por Mar- 
. g?Uo;al JntpndqnÍAi,4o.Extremadura en, 
8 de Digiembre de 1.827, pidieridp que 
se-lp pusiera en posesión judicüd del, 

A^xeno. qqe se le había concedido, y 
que,pe compromelia á desmontary.la-, 
brar cn.el lériiiino de lO años?

;.,i¡ jVist.a In circular, del Jjubdeiogado 
de la provincia de 8 de Marzo de 1854,

' ph^ipndo á los Ayuiiíamienlos un osla
do de los Lerreiii •; ¡nculLo.s que se Im- 

ljj)ipííen concedido conforme, á.la citada 
,/Qy .íle laNovísinjíi,. qp.;cuyQ:q^tadpi dpt • 
.bia:jíipresarse la. cabida 4ej .iqrrenO} 
Ia..feri]a.de,4q.cpncesioií y jeA; nombre 

,.4ei.concesionario,.vc^jéslado-de cultivo. 
y..M,paoP de canon -para apreciar en '

, yj^tpíde lodo si los interesados.;habia«
, 9,^qQ;cumplido. las condiclGnqs. de la' 
concesión:

• Visto el testimonio librado por 'él 
Escribano' dol Ayuntamiento de Mon'- 
tancliez D. Valentin Gálan á cqns’e'- 
cucrieia de la anterior circular, mani
festando que bafiia registrado los libros 
de aptas y acuerdos del AyuiUamiento, 
y espéciolmenifí los cori'espondienles a 
k)S;aiyos desde 1795 en adelante, .sir\ 
encüiitrar teléi-ííncia alguna de póncé-; 
siüii de lerrehos, aiinqlie 'de’públicp sc 
saUia-'que'D. Pedro Rubio y I). Sebas
tián de Cáceres venían poseyendó' ünHs'

. páfGíones-ebiel'Riricón del Gállegó;' de-' 
hiendo* pdr úlLimó‘ ádVerín/ respedló' 
de'édléipln'liouUir.'qúe'én el cxnedréíf-  ̂

! lei.-no iapardco''diligencia alguna ,qúc 
acredite el cumplimiento de la circiilar 
por porte del Escribano del Sesmo, que 
en aquella sazón era el mismo 1). Joa- 

|.lar(Ha Margallo: i . , • *
,. ¿Vistp la. orden Rcl Subdelegado do 

Í8 de Julio de 4854, amparando á 
MargaUo y mandando se le reslituvese 
en la posesión de los terrenos y arbo
lados de Mcngaclias, Valderey. Rincón 
del Gallego y Naviila, con excepción 
del terreno laborable de Mengaclias v 
del Rincón del Gajlego, é. imponiendo 
al interesado el canon anual de 500 
reales á manera de censo redimible y 
por. razón del aprovechamiento del 
arbolado y de los pastos en los terre
nos referidos:

Vista la demanda píesentada ante 
fil Juzgado de Mqntandiez por los pue
blos del partido .en.20.de. Octubre de 
1849, rectificada posteriormente, pre- 
tenpioudo. que ae declarase que los 
terrenos de Álüíigaólias, Valderey, Rin
cón del Gallego .y Naviila tocaban y 

. c.ori'.esp.ondian en propiedad y posesión 
.al cgmun de vecinos del partido do 
Montanchez, y eu su consecuencia que 
so condenase ,á Ü Ramón García Mar- 
gallo a que los dejase libres y desem
barazados y á disposición de la .lunta 
del,partido, con los frutos producidos 
y debulps producir desde la contesta
ción de. la demanda é imposición de 
costas:
;■ Vistas las sentencias-acompañadas á 
la demanda, dictada la última en gra
do de revista por el Consejo de las Or
denes en 14 de Marzo de 1592, en el 
pipilo entre los referidos pueblos dé 
nna-parte y do líi otra el Coinendador 
jJü la Orden militar de Santiago, por 
cjjya sentencia se declararon como bal- 

• díos y de aprovecbamienlo común de 
la villa y pueblos del partido los sitios 
llamados de los Vaiduques y Naviila:

\is ta  la diligencia do inspección 
ocular y reconocimiento pericial decre-
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poi’ e] Ji}7̂ a ^  de Jlonlnnclicz y 

realtaffdá'cW'V t/b .^lyo de m i ,  de que 
que el Icrrono llamado Naviliu 

■'fWfjféffffih oOO'tíheg'á/mdnlüósas y 
j)ÜO limpias por haberlas cultivado los 
labradores de Monlaiichez, componien
do lina extensión total aproximada de 
|»00 laiiegas; que el lUncon del Ga
llego media 000 montuosas y 150 lim
pias, en junto 750: que el sitio de Men-

iidia J -̂ 701gachas^
pias l a í ____
ex le iis^ 4ot4 l 
íanejjiisi y que Val

hasl(éi tcá.

Vista la resolución adoptada por 
la Diputación en fC de' Octubre de 
1050, declarándose competente para 
conocer contenciosamente de dicha 
pretensión, y mandai^o dar conoci
miento de elia á los henderos de Alár-

. V  . /Visto el esendo {lirî sentadQ a nom
bro do los h c^ ^ le^  de Margallo ante 
el (Consejo p ro l^ ia l en 7 de Enero de 

^lji*7^idiendo>.quo el Consejo se decla- 
i'ose'infcomp^l^te para liacer la decla
ración solicitaci| por los dueblos:

* Vastos los Escritos presentados en 
y 10,¿c Mateo de 1057 por el reprc- 

k  pueblos del partido,
5 ! conrormándose'cpn que se decidiera 

este asunto llam ativam en te, según 
lo habla solicit^o''|Iargallo:

Visto el auto decisorio dictado por 
el Consejo prpA'incial en 6 de Abril de 
1057, declarándose incompetente pa
ra'condeer acerca de la expresada re
clamación dn jos pueblos del partido 
de Montanchez:

escrito presentado por par
to de los mismos pueblos en el dia 12 
n}3«laudb'de‘ la lpvüvtdbncia anterior, 
y-el autoMel Consejo provincial de 14 
de Abril admitiendo la apelación in- 
TeT^Tucstn!

Visto el escrito presentado por ini 
Fiscal ante el Consejo, pidiendo en in
terés de .los pdeblos. del partido de 
Montanchez. qu8' se declare incompe
tente en esto asunto lia. Jurisdicción 
contenGioso-adminislraUva, y que. di- 
ehos^puebios tienen expedita la via gur 
berciát'iva para ejercitar sus reclama
ciones:

Visto el escrito preséiitado á nom
bre de los herederos de Margallo por 
el Lisenciado Concha Castañedo, pi
diendo ¡qlie se declare incompetente 
la Administración en todas sus esteras 
para Conocer de la demanda inlerpues- 
la por los pueblos, y que en este sen? 
lido se coníirme la sentencia apelada; 

Vistas las Ordenanzas de montes de

tsU[ completar su 
J}¿n¿ada''dt3 jl.950 
dirgy m^día unis 
láborable. el ^ eslo

- J t^ ® ^ < ^ 1^ a ^ d e  
de Diciembre de 1850, declarando que 
iMargallo venia obligado á devolver los 
expresados terrenos cuya propiedad v 
posesión corresponc^í ai-ciíñuil do los 
vecinos ilel parlido: ’

Vista lu senteftéiS -dictada' por la 
Audiencia de Cáceres en 50 de Se
tiembre de 1852 revocando la del Juz
gado, y declarando á Mai^llo absuoltQ 

' m r t T T ' ' ( i r f o T ’ püél̂ ^̂
.,s.î f)lcnpja.,.̂ ü íleclaijp consentida vi pa'-- 
smla en cosĝ  jqzgoda por-,
auto do II) dé iSovíemln'e de dicho año;

ii.VmWiIwI ianfii^oviderteia dada á-instati- 
cia de los expresados pueblos por el 
liobernador de Cáceres en 10 de Di- 

l9jicqn{^rq,dp,d8o3 ,̂idííí|laranid(>.!ct)fres- 
,»\prpvacbaiiiiertlo de 

los lf îa;cn/js,rp/'epjclpsí
<ÍeÍ, Juzgado.de Mon- 

M de Afht!̂  oon&rmado por 
ia.^Odjpnci> qn,y,de>\íayo de 4855t- 
ílC;Pê |féh_tJb,qlpiSDlÍQU?do por Ids here. 
deros,'.4e ‘M£Í{;gqllp sobue que, sei-espe- 
(')je v.piimplimepíase la.ejecutoria de.
3d aíjjj^píiejpb^e 4e 1852: . . ; , 

yjptá.;la pctíc|on-;4 irijida por los 
puĵ t̂ lp̂ á̂ íq ,l)iputaciqa provincial de 
Cápé.res,,en 5 de Enero-de 1856, i recla- 
mpndp'"ppntra, ja; yaiidez, dé la ednee*. 
síoniiechp iá Margqllp porel Subdele -̂. 
godo de Fomenlo en 18 de Julio de

. . . .  ________________ _________________ _
••'1,. ..............  . . ■,; ’ • ' ' '

Relación GENERAL, de ios pi'emios propuestos por el lu tado de la Exposición de Agricultura de 1857, á tenor del Real decreto de i i  de M ano y de 
loi Instrucción aprobada■ por Real orden de 29 de Mayo de 1857. : .i-'

II . . : : ' (Continuación.)

1748 contcuídas en la ley 14, título 24, 
libro 7." de la IVovísima Recopilación:

Vista la circular de 26 de Mayo dg 
1770 (ley 17, título 25 del citado libro):

Vista la ley de 19 de los mismos li- 
. Wo y título, ó sea el Real decreto de 

28 de A b r i l ^ a l  repar- 
limieníp de te^’pnos incultos, el cual 
previene que chs^rá hacerse conlorme 
á las prescripciones de la ley antes 
citada: y  jf

Vista la instriK^ori do los Subde
legados de Fomentó de 50, de Noviem
bre de 1853:

Vistas las Ordenc^zas de montes de 
22 de Diciembre dpi'misino año. q

Visto el art. 8.” de la lê y de ^ de 
Abril de 1845, que atribuye á los Con
sejos provinciales-la íacultad de actuar 
como Tribunales en los asuntos admi
nistrativos solo cuajido pasan á ser cóñ- 
tenciosas las cuestiones relativos á los 
diversos objetos expfosados en el mis
mo artículo:

Considerando que la exposición di- 
rijida á la Diputación provincial de Cá
ceres en 3 de Enero de 1856 por va
rios Concejales, granjeros y contribu
yentes de los 44 pueblos del partido de 
Montanchez en solicitud de que se de
clarase nula la etmeesion (tírTcrrenbs^ 
hecha en el año de 1834 ú D. Joaquin 
García Margallo por el Subdelegado de 
Fomento de la provincia de Cáceres, 
exigía por su naturaleza una resolu
ción gubernativa de la Autoridad com
petente que, aprobada ó reformada 
por el superior gerárquico, causase es
tado, sin que antes de obtenerla pudie
se la cuestión suscitada llegar á ser 
contenciosa:

Considerando que este mismo prin
cipio fué uno de los fundamentos en 
que apoyó Margallo Ja excepción de 
incontestacion que dedujo por incom
petencia del Consejo provincia! para 
conocer contenciosamente de la soli
citud de aquellos pueblos, cuyo repre- 
sentantfi aceptó como justa y proceden

te esta obsei’vacion, forpiulando su sú. 
plica en los escritos do 7 y 16 de Marzo 
último para que el asunto se resolvie
ra gubernativamente p‘or quien corres
pondiese:

Considerando que no ha recaído 
resolución alguna gobernativa sobre 
el objeto de la citada exposición;

Oido mi consejo Real, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
V^íga,4'i.Cíádenttí;.D. iMaquel Garda Ga
llardo, D. Floréncio Rodríguez Vaómon- 
de, D. Antonío.-taballcrov ^vela- 
no (|e Zúñiga y Linares, D. José Yellu- 
ti, D. Manuel de Sierra y Moya, José 
Rui? de i^)|C>daca, D. F ra n jeo ’James 
■nevia", "T). AñlbñTo Ñ ^ a r r o ^ ’ las Ca
sas, Ü. José María Trillo, D. José An
tonio Olañelü, Ü. Santiago Fernandez 
Negrete, D. Antonio Escudero, D. Die
go López Ballesteros, D. José Sandino 
y Miranda y D. Fernando Alvarez,

-Vengo en defcíarar incompetente á 
la jurisdicción conlencioso-adminislra- 
tiva para conocer y decidir, en su es
tado actual, ia.cu.eslioü promorída por 
los vecinos de los pueblos del partido 
de Mootanchez eh su exposición de 3 
de Enero.de 4 856i'confirmando el auto 
dictado por el Consejo provincial de 
Caeeres e n ^  de Abril últifño en ló qüe 
fuere conforme con esta resolución.

Dado en Palacio á diez y siete de 
lebrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real ma* 
no=rLl Ministro -de-la Gobernación, 
Ventura Diaz.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anléribr Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo Real, hallán
dose celebrando audiencia, pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
antes á que se refiere; que se ‘una á los 
mismos; se  notifique á las partes por 
cédula de Ugíer, y se inserte en la Ga- 
ceta, de que certifico.

Madrid 2o de Febrero., de 1858 
Juan S'unvé.

HORTALIZAS.

' ' Protiúci'as pUéhlós. Exposilores.

■ i'im'l':-: t ' ■ ■ ' •
-Albáceté. . . . •

Iialeares.~?<i\mo. . . . .
¿¿tíí.rc /̂üíía-.k^Sabadeü . . • •
Ideiííu ....l . - •
Idem-. 1'Liii.i*-."ii.' . »
Rellinás.; nu . ■ . . . .  . .
Sabfuieil. ».: * < . . . . ■ .
^¿«fííoSv^QAiintana Mambirgo. • 
CusUitlón k.-.  '• • .•* .•
Cmdad\ReaV..; , . . . . :
Topraiváiii.-. . :  .  . i  .  .  .

Idon».' . . .
6’oflj6í)ífc-33Í{aona. . í- .. . .
Guipúzciia^—irm i.. . . . .  
J4Wí><4-Jnliiíkna. . .
A’aw?:íiu-+Vianñ. i . .

-^Pontevedra. . • .
'Wíai)?-?RH58eco. . ' . . . .
Vizcaya.—Bilbao............................
Zamora.rsRenavonte . . . .

í, I; 1 -T '

;•! í'.': .úi. i ■
Alicante, jí-. . i . ; : .  ■. 
5adq;o2:-VUÍanueva déla Serena. 
Ciudiid-ReaL. ' .  ̂  ̂ m. ; ' . 
Gmwcííí.—̂ Granada. '. ^
Lugo. . . . :: , . .  :
Madrid. ; • . . i . ,
Valdmtibi'o' . j ..
Abyaderhondü. é, . ;

D. Antonio Moya • ; •. • . . •
i). Juan Gambús. . . . . .
D. Ramón Duran . . . . .
D. Bartolomé Argemir. . . .
D. Valentín Salles. . . . .
D. Felío Torres. . . . . .
D. Doin'íngo las lleras. . . .
Comisión provincial......................
Idem. . . . . .  . . . 
El Ayunlamienlo de . . .
D. Antonio Maldonado. . . .
Sociedad Económica . . . .  
D. Juan José Olazabal y Veroiz. 
D. Rafael Sandoval.. . . . . 
D̂  Juan Sainz de Azuela . . 
Comisión {irovinoiaP H' J' .
D. Benito Andrés . .  ̂ ♦ •
Comisión provincial.....................

Conde de Casa-Rojas.......................
D. Antonio Cabanillas y Puerto . .
Comisión Provincial............................
D. José y-D.-Rafael Márquez Osorio. 
I), Alejandro Castro Gómez. . .
Real-patrimonio. . '. , . - .

i'D. Javier de Lara.' . . . • , •
•D. Antonio ¡Gomezv . . .

Premios. objetos.

Medalla de bronce. ( Una calabaza totanero de 5 arrobas y 14 jlibras do peso

Mención honorífica .
/ sin haber llegado á sazón. 

. . Cebollas,
Idem. . . . .  . . . Idem. , ;í
Idem. . . . ; . . . Idem. ‘
Idem.............................. . . Idem. i
Idem............................. . . Idem.
Idem............................. . . Idem.
Idem............................ , . Idem. .j
Idem............................. . . Idem y berengenas. , • ;
Idem.............................. . . Idem. ¡
Idem....................... ..... . . Idem. , ,
Idem................................ . . Pimientos llamados de hoGícó de, buey^
Wem. . . . . . . . Cebollas. \
Idem ....................... ..... . . Pimientos. i ..
Idem............................. . . Cebollas. • • - ^  " .........^
Medalla de bronce . . . Pimientos de casco duro.
Mención honorífica. . • • Ajos. ••  ̂ ; ■; , -'
Idem.......................... . . Idem. . . .
Medalla de bronce. . . . Pimientos. /  . ' . ...v
Mención honorífica . - . Ajos. ■ ■ .  ̂ '

FRUTAS.
. ... -i.

i ::‘l' ■ • ''i

Medalla de bronce. .
' i *

. . Frutas. . '
Mención honorífica. . . . Sandías. ■ - i . ; : • 

. . Idem; , .Idem. . . . • .
Idem............................. , . Fruto del plátano y guayabo. ’ : , ' ..V :.i
Medalla de bronce. . . . Uvas, variedad de iCorintó. ' “ ' . , : . ,-ti
Idem de plata. . . . . Colecciones de frutas. . i. • -’b"!"’’" 

. . Una nueva variedad'de uva. ' ■ ’ - ri iqj . ^Idem de id. . . .
Idem de bronce. . . . . Colección de manzanas. i u lén' ' ' ‘

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  3  =

Provincias y  pueblos. Expositores. Premios. Oléelos

mo
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le

!SO

Málaga......................
Idem,-
Valencia. . . .
Idem. . . . •
Idem. ^  •
Idem..........................
Alberique. . . .
I d e m .......................
Torrente....................
Valencia....................
Zaragoza. . .
Calalayud. . . .
Idem. . . . .
Embidáe lá'Uivera.

Albacete. . 
Baleares.
Barcelona.

I). Manuel Hernández. . .
D. José Rai'ael Casado.. .
Jardín Botánico......................
D. Luis C o r s e t .....................
Viuda de D. Vicente Roca. .
D. Vicente Andreu y Gil .
D. Juan Bautista Berenguer y Ronda. 
I). José Oj’tizá Lloret . .
D. Vicente Aicart . .
Sr. Conde de Rotova. . .
Exrmo. Siv Ü. Juan Bruil .
D. Lúeas Roldan. . . .
D. Lúeas Roldan y D. Eduardo Muñoz. 
D. Estanislao Gorman............................

Mención honorífica. . . . Fruto del plátano.
Idem........................................ Chirimoyas.
Medalla de plata.................... Colección ^e frutas.
Idem de bronce. . . . Variedad de id.
Idem Je id............................Idem.
Idem de id........................... ídem.
Idem de id........................... Idem.
Idem de id. . . . . . Idem.
Idem de id............................Varias clases de uvas.
Idem de id........................... Aguacate y chirimoya.
Medalla de bronce. . . . Frutas diversas.
Mención honorífica. . . .  Membrillo^,
Idem........................................ Melocotones.
Idem........................................ Idem.

r.i.i-

Miranda. . . .
Cádiz.—Jerez de la Frontera. 
Castelloíp.. . . . .
Cíwdad-BeaL^Viilamanrique
Córdoba. . . .  .

Idem...........................‘ .
Coruña. . ' .  . . • . . .
Cuenca.—Santa Cruz:de Moya. 
Gerona. . . . . ! . . .
Figueras . . . . ‘ . . .
Guadalajara . '. . ; . ; .
Guipúzcoa. [ . . . ■ . .
Huesca'.—Aráó. . . i . . .
Torrente de Ciiwa. ¡ . . .
León X . . . . . .  .
Lérida. . . . . . .
Lpyroño^ . , =. . .
Lugo. : .  y '
Madrid ... .
|dem . . ,
Idem. ; , j ,

i d ^ f  f . . .  .

iílém.j j" .' .
Idem . . ’ . ’ . .
Aranjuez . . * .
Idem. , . . . . 
Navarrd.-^kQxz. '
Irurita. . '.,'.4. ' ,
Oviedo. . .
Pontevedra. . .
Salamanca. . . . 
hlem , . . . . .

Í>evilla. . . . .
d^em........................

Sória'. . . . , ^
Valencia. . . .
Alberique. ; .  ,
Vjzcffya.—Bilbao. . .
Zgpiora.. . . .. .
Zafagoza, ‘ . .

■'̂ 1'

Comisión p r o v in c ia l............................
Comisión p ro v in c ia l.......................

I Instiiuto agrícola Catalan de San Jsi-
! d r o ........................................................

El Ayuntamiento d e ............................
D. Juan Fon tan y Crespo......................
Comisión p ro v in c ia l............................
D. José María M elgarejo.......................

( Instiiulo provincial de segunda ense-
■ ñanza ...................................................
i D. Fernando Amor y Mayor, Profesor
[ Ídem................................. i . * .

1). Augusto José de Vila . . . .  *
D. José María Moroleda y Espinosa .
Comisión p r o v in c ia l............................
D. Narciso Fages de Roma. , . . . 
Duqfie de Osuna, vecino de Madrid. .
Comisión provincial.................................
D. José V e n tu r a ..................................
D. FÍ'anqsco Monfort...................... .....
Junti provincial de Agricultura^ . .
Instituto p rov in cia l..............................
Diputación provincial.............................
Comjsion provincial.................................
Real Patrimonio.......................................
Cuerpo dé Ingenieros de Montes.
D. Miguel Cqlmeiro.................................

Exciíio. Sr. D. Andrés Arango . . . |

Exenáo. Sr. Duque de Osuna. . . . 
D. Rafael Padilla................................. ......
D. Carlos Benjamín Leclairo . . . .
D. Garlos Benjamín Leclaíre. . . .  
Sres Mosso, Bezunarte y compañía.
D. Francisco Dologaray...........................
Comisión p r o v in c ia l.............................
Idem...........................................................
Exorno. Sr. Duque de Gor.....................
Exemo. Sr. Marqués de Castellanos. . 
D. Francisco María de Abaurrea. . . 
Compañía del Guadalquivir . . . .  
Comisión provincial. . . . . . .
Jardín Botánico . .................................
D. Juan Bautista Berenguer y Ronda . 
Comisión provincial . . . . . . .
D. Andrés Perez Cardenal . . . .
Dirección del Caijial Imperial de Aragón.

MADERAS.

Mención honorífica. 
Medalla de bronce.

jldem de oro. . .
Mención honorífica. 
Rledalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce.

jldem de plata. .

jldem de id. . .
Idem de bronce , 
Mención honorífica. 
Idem de bronce . 
Mención honorífica.
Idem.......................
Medalla de bronce. 
Mención honorífica.
Idem........................
Medalla de plata. 
Idem de bronce. . 
Mención honorífica 
Medalla de bronce. 
Idem de oro . . 
Idem de id. . .
Idem de plata. .
Título de Socio de 

de la Económica 
diz. . . . .  

Mención honorífica. 
Idem.......................
Idem.......................
Medalla de plata. . 
Medalla de ;bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
Mención honorífica. 
Idem. . . . .  . 
3Iedalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Idem. . . . . . 
Medalla de bronce 
Idem de id. . . 
Idem de id. . . 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce.

me
de

PLANTAS MEDICINALES.

Barcelona . . .  . í propietario del establecí*
_1, j , . ’ * * ’ ' ■( miento titulado La LwwaRa

............................. .....  . D. Francisco Aviles y Cano .
O ^ o n a ............................................  Diputación provincial . . .
Gitanada . . • ....................... D_ Pedro Mauleca . . . .

Guadalqjara.................................. D. Fernando Sepúlveda . .

Huesca . 1  
León . . .
Lérida. , "V-'
Logroño , \  * * '
Ltsgo.—Chantada . . ! * i
< í̂ ĵedo.-p;Vil|aviciosa. 1
Sdtaifmncd.—'Villar de ciervos de

Argañan ..............................
Teruel. . . .
Zaragoza.—Ariza . . 1
Zaragoza. . . . .

Comisión provincial. . . . 
D. Gregorio Fernandez Merino
D. José Pirrafé..........................
D. Ildefonso ^ubia . . . .  
El Ayuntamiento de . . . 
D. Sebastian Alvarez Calleja.

( d . Luis Beitran Manzano . .

hijo.

Comisión provincial. . .
D. Francisco Carrascosa . .
D. Florencio Bailarín y Causada

jMedalla de plata.
Mención honorífica.
Idem.......................
I d e m ......................

Medalla de bronce.

Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
Mención honorífica.
Idem.......................
Medalla de bronce.
Idem de id. . .
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem de bronce. .

Varios ejemplares de maderas.
Colección de maderas de Mallorca.

\ Colección de maderas y demas .productos que ha pre* 
[ sentado. '

Varios ejemplares de maderas.
Colección de maderas.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem de insectos dañinos á las maderas.
Colección dq .maderas. ’
Idem. ' ‘ '
ídem.
Ingerto de alcornoque'en'patrón de entina.'
Colección de maderas. '
Idem.
Haro de abeto.
Colección de rtiadOTas.' : ? ' ' 1, ■.
Un tablón de nogal y célección de maderas. ' “ ' ’
Goleccion .de maderas. .
Idem. . I • ‘ —
Idem, ■ ■; ■' ‘
Idem. .. : ■ • • ■
Idem. •' ' ■'
Alerí^ africano:; y por "lo que'el exposí'to.r, .há.conjrí- 
. buido á su, conocimiento, propagación y cultivo.'’

I Colección de productos leñosos de la Isla de Cuba.

Colección de maderas. ’ ‘
Dos tablones de nogal.
Colección de maderas preparadas por el método del 

Doctor Boucherié. • " •‘'•eirr!
Ingertos y podas. •
Maderas de Irati. . : i. i m . ■• >•
^aderas de sierra. ‘ -
Colección de inaderas. ' ■ .f! 1 .:.
Idem. '
Varios ejemplares de maderas. -i'
Idem. ; ■ ■ -
Cultivo del bambú. ' : -
Colección de maderas. : ■ •
Idem. • ' ■ ‘‘■•i' '• ' V
Idem. : '
Cultivo del bambú.
Colección do maderas. ' ,
Idem.
Idem.

Colección dé productos medicinaleq rimples., : , 
Plantas medicinales.
Id. presentadas á su nombre por D. José María de Ochoa. 
Un herbario. •. .

( Una colección de plantas medicinales, otra de‘ colo- 
\ rantes y curtientes y memoria con que las acom- 
( paña.

Colección de plantas medicinales.
Colección dé plantas medicinales preparadas para la venta. 
Colección de plantas y productos medicinales.
Plantas medicinales. ‘
Opio en lágrima.
Plantas medicínales. . .
Plantas medicinales y cultivo del ópio.
Un herbario de 100 plantas.
Opio del país.
Colección de plantas medicinales. :

11
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SECCION D E  LA PROVINCIA-

( i O f M E M o  c i v i L .

liir número 86.

El Excmo. Si‘. Ministro de fom en
to, con lecija 20 de Febrero último, 
me comunica la Real orden siguiente.,, 

«Siendo repelidas las quejas m t ia L  
cidas por la falta de cumplimiento íT onjinplimienló
dispuesto en la Ordenanza para con- ’ 
servaciou y policía de las carreteras, 
aprobada por Ueal orden de 14 de Se
tiembre de -1842, y contribuyendo á 
ello, en gran parte, la indiferencia ó 
debilidad de las Autoridades locales a 
(juienes se dirigen las dei;̂ jQ|(;¿â ,Jqs,. 
cuales, por regla generaLjiún q^Xigáij., 
ni protegen como es de'sM.deber.á.JojS 
bíríplead^ó '̂ (íe^' cat*i*^erás, reslilt'ahdd ’ 
por este concepto graves j),(ydai(;ies!al. 
servicio público: la Ileina (Q/D '.5.V 
ha tenido á bien disponer que con él 
mayor celo ó interés recuerde V. S. á 
los Alcaldes de las poblaciones situa
das en las carreteros ó sus inmediacio
nes, la responsabilidad que pesa sobre 
aquellas Aulor¡daílejsl,'6.5nol.‘'*d¿ber-qu’e 
tienen de cooperar con los encargaUos, 
de la conservación de las vías públicas^  ̂
n liacercumplirlo que en la citada or

nas mayores situadas en ios punios |>Bpi)ete yvico versa, por el precio de 
más convenientes de la línea á jufcíe4’^-----icales anuales, bajo las condicio-

1 pliego aprobado. 
'Oposibldri. 'qxjb 'úd 
■ ‘'̂ ''■̂ •'tcíinliios;’ó''

...... ........ .. ............................................ . „ . ^ ___  b'léknsüids’''
(pie ■ó'élVî fHlf, cobrando su importe a l. cojidicionalcs, será'desechada,. ■ . 

' b̂<ytóL-»cístíibÍéc¡(lt) en •cr'ftdMáiiléntb'* ' Abiertos los nIiego¿'f icdtfiyipYi- '
'•*,‘’briÍ̂ arrfGnto, •se*extetef\V ól\ár6lX del!' 

0.  ̂ CdfllMado el scrvTC?íó‘j'''rid. ád’l declarándase^esté'ié/íjClVdb del'
podrá siibHfréíidav, ceder TÍi'Xrá^paSar '̂‘•nilqorj)ost,or,\s^ peryfijdlb'(ifcXfá‘’Hiíí’dX 
sin prévi^pec,misp d(}I Qobiern(¡i.;;;í ¡ 'ib ¡iba«ón ■’¿ÚtéiWH''Fra‘lu

7." Si por* falla/ el contratista á lirá inmediaXamcnle ,el expeíiicntc h í’ 
.cpakpiiera;4.^¿as condiciones eslippUib t . h. / il. , n
das se irrogasen perjuicios 
4nitraéh)h';-’b^a inircr ef resáí'óhnid;

los consiguientes.»
Lo que lie dispuesto se 

por medio del .pdeiin ¡(3liqia|.pXra qo’tX 
nocimienlo déíbs Áicaltíes ¿e' iós pqe* ' 
blos de esta provincia, esperando de su 
celo y actividad procurarán por su parle 
tenga cumplido efecto cuanto se pre
viene en la preinserta Ueal resolución. 
Albacete 22 de Ma^zo de 1858.—Fran^ 
chá> Nai^ü/h'd. ' •.ü í̂--‘ ■' - '»*■ ■' 'U'

Otra núm.

É^límó.
'iibü'i.;qo'i‘j ?.ir< •

isecretario del .Mi-? 
lerio de la Gobernación, me comunica, 
con fecha 19 del presente mes, la I\ea¡. 
orden siguiente.

»E1 Sr. Ministro de la Gobern^piio.n 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos lo que sigue.•7jríl^q}:8r..j=?,. 
No siendo admisibles las proposiciones 
que se han presentado para contral.ar,; 
la conducción del correo diarift ĵde,; 
Chinchilla a! Bonete; la Beina (Q. D. G. 
se ha dignado resolver por acuerdo de

2.* La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en las-'.horas 
que -se marcan en d  ilincrnrio-trctuai

prá al co^HYíílisla en el .papel ci r̂cíi:- í̂ l'íí 
Imita de cuarenta rXlvil'

o “al njismo‘tf^{J6 (M''tr9'pó̂ iC(̂
poüdientihl;f|\(uilta de cuarenta r^ShJ' '^C  habla’la •condióibii áiilmmr.; ' 
por cadaiVifedih hora, y á  la tercera.fál^' “  ’ G. • A’‘lHídaXiWó^^^Wfipd^ 
lo de esln^'é^pecie podrá rescindirá distinto pliego, tamHIfeií'cerrado X-
'é(ífítW!o'v’'álrthando ademas dicho códV- chmismo lema; otra cqb.la’ Orm'ar 
thilisl'ci' íbi-perjuicios que;sc-orj^iqOíl,, ‘)íFo¡licMio'del prDpqneatW.'XX

> • • • ' i: 7 .-jínra exIGntfér'las'Hi'ébosíciÓneb".ál ''F%uííi.';' '[jfóVipsÍcj'6'
‘•¿dbbservaiú'la.formula sigiilenlé. «Mé‘'. 

lalídlktdécró'/f.deberá tener’ el contra- * ‘V'(Wligc?‘W‘'fcéblúX‘éTOr;'m
U V/fA1  .-»rv,ii>Tí/-L f l i n n i r ,  í l  n o l i r t i - í ' l t w  1^1 * W V

btieirdesembéñ’O'dd^eykí
‘ .. ......... .........

miinero- de caballo-- “»(fél correo diario dcsde‘-CÍÍmchíiÍb‘'‘aílista el s[ ble-

garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión debeénU-alo.

45. Lar]Tropoínciones'se harán 'crr
pliegos cerrados, y en ellas se lijará la 
cmlidad por que el {pí'h-.

[itGŷ Jíiern'ó.
.1 • Si

hií/. í;-;u

de la comnaracron'
osicimiGS. resultfíMi, ’'igiíbfnibúlb-- 

líuera licitacitan á ja '¡^■’púXí é^-

‘ hftóen'cansa(lo el {Jmpatc'. ' . , ‘ , •
5*í). 'líechu laadjndicaciqn'pbrlá’su-'' 

‘̂ órjoridad; sc elevará clX'(ipíraió*'á esl^

á la A4mi- 
iáí'íihTi'id̂ il'ó'

podrá ejet^el‘’su acción oohtr'a'iá'fmn'j^  ̂
za y bienelá’db^qnel.- ■

B.®- ’tíl caiííidad en qué ’ljirédty^ré-'
■mátadá-tá‘tí«n'duGcian se salistáni por 
mensualidskl'e»  ̂vencidas- eii '^Xélc\¡ídé' 
jt\líWríiísl'rd6ion iH-íncipal.-̂ "̂*'̂ '-"*̂ *̂

* Contrato -durará dqs-aijos _____-----------------------_
bo‘í/tad*óy‘dé3flé el-día en qnteTO prtn-' ''crjíurcTpúblicb,'-'^éh(lb de'XCiVcírítli'dcl  ̂
cijiio b̂l '^ervdéio,- y-cuyo di.a '§é'‘fi5'árá''. ‘¥d|tjatanl0 los gastos d  ̂ (3Íla’j*‘(íé'‘iiia-- 
al comunicar áí aprobaciotí'ylírÍKft‘(H,d(F‘ ‘‘í ^ í '  'i-*.
la subasta'. 'p r w r e a s .

10. Tres jneses-antes-de-liriolfeár 
dicho p!a?í(i'‘arlsará -el contratislé Vi ?A‘
AdminislFfléioti respectiva, .á íin dtd.pudj

•bp'jrttóiidad p.uedá pxocederse P - ________  ,
- ....... subasta; V per't̂  M’ ef^esIláXw^, ’ 4̂ "̂* llenar para el ofi^r^amienlo

idn éaüdas (j«fc impidiéifeíV'\4r?i' ‘tjb la eBcrilura, 'm‘'{nV{)iflj'csé'^ue está*'
•'̂ iPéuga’efecto en el termino que sQ le .se-

.6

ilVJ'am * C/tt><) lio r>ii(>nf;t ili>l ♦fú

ta Dircccron'*jg:(ln.fe'fdF’‘ ilé.'
. . ,1''. .11-1 .' >U| ÍMIí

10. Tres meses-autes -de-liriolízái^' • El mismo jem atan té ’̂ ucdíji^á'
“^( í t o - á  lo • # ’‘‘iíréViéú'd' ét nf í̂cÚló"

nueva 
éx-ikiésen 
ficarlo, el cqntrath;la-tendrá gbligacion 

•Mé OoHtffíOar -rior la tácita '’Wys' fílds(]fá' 
nTílS= ct’niismo* precio y condi- 

‘ •cienc^.®‘ -

i*y dirijPf’la -ééViXspondeiicia-’-póî 'é̂ róWy''̂  sus* caballerías, ■ viajeros;''íti
otros puirfírs,';áerán de cuenta-delV!?on-‘-' ‘éáhpias ni-encargos; y-si. prcíirrqse 
’lfalista los'galLos' de estas-vailhciímey ' 
sin (ierech& á/ indemnización • al în^n; 
nei’c) -^i'dé ' 1'aH’ariacion- res’üUVllH? biP’peí .

■inenlO^e di^tuieias*, el- G*btílét‘hd’mél“ ^larfíenle 
terminará éi'íábono porciienla-dei Es- 'Ür¿,ds. * 
lado (le lo*;hú¿ correspondaMí‘‘y>m;ál‘á.y * Sqrá -^■cquisito

esta lecha que el expresado servicio,Sgk ;^| ij 'ffné’á^sé'Xariase del todo; el-j¿joií;
soque á subasta pública bajo el 
doce mil reales anuales y domas condi
ciones que aparecen deí adjunto plie
go.— De Beal orden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
com3spondientes.n

Lo que^hdidífepiiéytó'^d’piíbiiíjoé 'étí 
este periódico oficial para conoCirniqrM! 
1,0 (|e. jaqperfiunas; qMQí quieran: jntqre-. 
sarse en la subasta referida,' que debe
rá yqrifi.varsg; gn_ eh .despacho .de- . este, = 
ópbieriiü}deiprovin(;¡a á'ias .(igco de la 
mañana del dio señalado en la condi
ción 12 del pliego qiiejia d.(3 servir de. 
base para el rquiale,, y-;que;á.continua-; 
cion se in.serta. ,A,lbapeU> 26-d6,I\Íai'-. 
de 1858.—El G. I., José Garcjia Gu
tiérrez.

Condiciones bajo las cuales ha de sá-'

íM Ístá contestar •dcntro*’Ídyb

del.Beal (jecrelg de 27i-4eiiR6l»‘̂ VQ 
(lo.18-12 si no cumpliese las condiciones

'■22. ‘ Será de cuenta del cBÍH‘í̂ *¿iSl'á* 
K^ppferyar.en LugnnpstpdPnl^ííiiíialfltas- 
en únese conduzca, ia corresponden- 

lí„ »siil-at34y'!iUlfciilHl i :
-■‘•-i'i.-^^ ''^uraiíle el tiempo de este
‘Céñtíato ’Fu'éMí neceeario aiírrtéfl|áró 'f,'cBi^y preserv*ar eXlá‘'ttÓ4á'liUiñé 
■dísmmnif-'jd^^-expedici()nesV'.'WMar;‘Vr'‘‘d'c1¡orioro. -GĴ icqiiiu'j y cj-;: ¡u v.i 
■ suspeVyei* éri '^^artc la lMicfi^tíy3(^^aii‘,“ | I' ■ El’contralista tíé'’(|ojÍrdX^H(ím''
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‘‘-•'‘ Así resulta -del acuerdo dÓ̂ Tá-ek; 
•bfesada Corporaciori. Y para qtfp eplis- 
'tcí.'v obre los efectos oportunós^ 11: 
’bVcT la presente con'el-V.® B.®’ del 
,/Siv! Vice:presídcnle interino, y sellai 
da con el de este Consejo, en Al- 
liaccte á veinte y cuatro de Marzij 
de* mil ochocientos cincuenta y Ó6m 
José Tomás Pardo.—V.® B.“—El Vice; 

^ í‘p?Ó5Ídentc interino, ‘ Emilio de'Ma,prcsuie 
‘ToYre; 

.(I

indiící»>
(I01i4

1

los ddM/ÍLórbé’(íéTVbita(ltf‘‘étír'.V
........ . ....___  ___ ___  _____  ‘fej/ondencia-pública sepa/|;-lé¿r''.‘Vié’S‘-‘
término ded0s-qurnceilias-sigHi7éfíttísál’’ W |íir.- ‘ • ; , ''‘***"‘
én fjue se le di el- aviso ■si'ífé''tiónvi¿hd^í'" ‘‘*1lIadPf^4l/‘(ííí* 
ó no á continuar el servicio por la.nue-„ ,copia.^ El .Subsecretario, Osés 
va línea que se adopte. f'./:T/TZa*l

12. La subasta se anunciará en la .-rjuninjí--» i
yiiicia de ÁÍÍiacete y por ios demias .Don.'José- Tomá '̂

'mldiós aCÓfítiirpbrados, y ItmHKl' ln]¿áf̂ ' 
ánte'el Gohei-inndor de olla asistido del 
AdínínikrráleV‘principal de Correos del 
mismo punto,'él dia 19 de Abril préx**

"rtid á'.lnboi'ít y el local qlié'áÓnffle‘*f 
dicha aut-éíídad.

qíié^eitílda 
'14.*’ '• PafbtVlresentarse como licita- 

Oór será-cortaicion •precisá’-Mép îtar*'’
carse á pública subásta la eofíduccio». La lesorerí adeHaQÍoo-t
del correo diario de ida y vuelta en- 
tf'e Chinchilla y el Bonete. ' • ’

1.® El contratista se obligarxá á 
conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos desde Chinehilla al Bo
nete y vice vei-sOí

(ia púbíica ¿¿'(lidia provincia como ĉ e- 
• póndehéia' (leG.i Caja general' dé Dcpó-'' 
sitoS', lá wimívVle mil reales*-i^norí‘^n-' 
mclálicoi d<adcíral concluido -el aí3tb‘ ‘iiél’' 
remato será devuelta álos interesados, 
menos la correspondiente al mejor 
posfor, que quedará en depósito para

‘■'-'jlfel Consejo 
provincia,

Certifico: Que en  ̂ cinppljmienío 
'iib'no dis
de

spuesto- ei> eíL‘áp(,[bíilh i'/í-i’o i' 
Beal órden de veinte Y dos

d&'áLbrecios a* las. c-speclés®
Lbiófen •sumimstraÜÓ’’lOTpü%t)lfe *á' ’fóS' 
itvopps del. Ejército ,y„ii îpayili ,̂¡.,?hjí»

.en lodo el primer trimestre fiel c o r- . ,
I ríép̂ te -au(5, y con •visL.a-LHé‘’*M‘ l(^0J arrmtr
■‘íimónios remitidos- y 
‘c-ifátentes; reátUtá'■^qu!e“’g|dítypnfilíib‘' ‘ 
medio general en cada uno de los 
meses del citado trimestre és el si
guiente;

PBOVINCÍAL' P /  ÍíNSTKUC-
. GION PUBLICA. ■ -‘ k\

. . Giroular. ■ ’ •

i'; .(1 .
-.lid .
I!-jM .

.......................
U¡n.'dpar;i proceder esta Junta provin- 

bráí de Instrucción pública, con la 
Ijl^^mvidad'y áciértó que desea'eji h 
lj9J3iificacipn .de Maestros y Î aoslras 

fleCEscuela de la provincia .y aumeD* 

i<t0r ‘sus dotaciones- coft*’¿írHcglo - á la 
'̂Ley vigente-, se hace precisó, 

’̂ "unos y otras, la remitan testimonio 
de sus títulos profesionales, y de las 
Escuelas que sirven, con sus res-

l'jli (ihi:.l'ti({í<'iq .nli / 'i^íi^efcJtitas hojas de servicios seguq se
jibiie reclamadas en circulíir de 

admiñislKlfi^^'dé>miJ'X V  ̂ dé 1B57,úiainvuaq iioioipinjia 
i'tlíiíiF o’ib

Oicicin'bré dé 1B57, i'nserta en 
''pi (jlülétin núm.. 148; iiabie.ndO'acor

dado á este fin señalarles el lénni- 
f-'AoGcie-oobo-dias ^ara qufe "lo "veri' 

íi.̂ î en por conducto de las Juntas 
!^^jÍos' dé priiñeríi' enseñanza*, y pa*. 
.,$adps jes .pare el perjuicio .qucibî ŷ  
“liigár.. Albacete .16. de Marzo do 
4̂8>5b.— El Presidente,! 'Frañdiáco

’̂ ai^ío,'^Sccretai-ioX¿'óy.)llJti¡a "López.
. . ftl) girn-jf» ‘tf. i;:U! / • ‘ ,

''‘ l-G,.

- .!•
,, ; ALBACtíté!

IMPRENTA D E LA  UNION.
calle del Rosario, núm, 10*
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